
Num. 66. Sábad ) 14 de SeUembre de 1873. Üíjo y medb real

SUSCRICION PARTICULAR.Las leyes y las disposiciones del Gobler- ; 
no son oblig^atorias para la capital de pro- ! 

vincia desde que se publican oficialmente ( 
en ella, y desde cuatro dias despaespara los 
demás pueblos de la misma provincia. (Ley 

do 3 de ¡Noviembre de IBS'?,)
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Se publica iodos los dias escepto los Domingos

I.as leyes, órdenes y anuncios que se mau^ 

den publicar en los aBoletines oficiales» se 

han de remitir al Gefe político respectivo, 

por cuyo conducto se pasarán á los editores 
de los mencionados periódicos. (Ordenes de 

6 de Abril de 3 y 31 de Octubre de 1854.)

BOB» a BraS!BCBStt9B8

M niáterlo de la Gobsma- 
c'oa.

REALÓRDEN.
La sección de Gobernación del 

Consejo de Estado ha emitido el si
guiente dietámen:

«Exemo. Sr.: En cumplimiento 
de la Real órden de 27 de Mayo úl
timo, ha examinado la Sección el 
expediente promovido por varios 
Concejales del Ayuntamiento de 
Vega de Liébana contra una pro
videncia del Gobernador de San
tander sobre el nombramiento del 
Médico titular D. José de la Paz y 
Bustamante.

La Junta municipal del indi
cado pueblo acordó en 13 de Ene
nt del año actual, por mayoría de 
11 votos contra nueve, nombrar 
Médico titular al expresado Busta
mante, y autorizó á varios de sus 
individuos para que elevasen á es
critura púb ica el contrato. En el 
acto se protestó que debia publi
carse la vacante y que el voto emi
tido por D. Justo de Salceda, Vo_ 
cal de la Junta, era nulo puesto 
que hacia meses que desempeñaba 
el cargo de Secretario interino del 
Ayuntamiento.

La minoría interpuso recurso 
de alzada ante el Gobernador, el 
que de acuerdo con lo informado 
por la Comisión provincial dejó sin 
efecto lo resuelto por el Ayunta
miento, fundándose en que no ha
bía publicado la vacante, según la 
corporación municipal lo tenia 
acordado eh 21 de Octubre de 1877 
cuando despidió ai Médico titular 
anterior; eh que en la convocato
ria para la sesión de Ia Junta mu
nicipal no se expresó el objeto de 
la reunion, y en que el Alcalde no 
había remitido dentro do los 15

dias siguientes el nombramiento 
del Médico titu'ar, copia del título 
del agraciado y de la escritura de 
contrato.

Ei Gobernador llama la aten
ción sobre la precipitación con que 
se ha procedido en 13 de Enero á 
la provision de la plaza de Médico 
titular, cuando el que entónces la 
desempeñaba no concluía su com
promiso hasta el 17 de Marzo si
guiente, así como tambien sobre la 
circunstancia de que en una mis
ma sesión se tratara de la forma 
de proveer la plaza, y acto segui
do del nombramiento de Facultati
vo, sin darse cuenta de solicitud al
guna de parte del agraciado ni de 
otro aspirante,

Al hacerse cargo la Sección de 
las diversas apreciaciones que se 
emiten en el expediente, ya en pró, 
ya en contra de lo acordado por el 
Ayuntamiento, prescinde de todas 
aquellas que por no tener una re
lación más ó ménos inmediata con 
los hechos que del mismo resultan, 
ó con la doctrina legal que bay que 
aplicar al caso consultado, deben 
ser consideradas impertineijtes; pa
sa pues, á examinar las demás.

Respecto á la provision de la 
plaza de Médico titular más de dos 
meses antes de ocurrir la vacante, 
advierte la Sección que, de admi
tirse tal doctrina, se conculcaría 
el recto principio que establece que 
no se debe conferir un destino que 
no esté vacante, así como tampoco ' 
puede este ser desempeñado por 
dos distintas personas.

Esta consideración, si bien no 
basta para demostrar que no fué 
válido el acuerdo del Ayuntamien
to, unida á la de que la Junta mu
nicipal celebró la sesión extraor
dinaria para nombrar el Médico ti
tular sin que precediera la corres

pondiente convocatoria en la for
ma que se establece en la ley mu
nicipal, artículos 102, 103, HOy 
148, puesto que únicamente obra 
en el expediente un oficio en que 
se dice que se celebrará junta el 
domingo (13 de Enero) para tratar 
de la provision de là plaza de Mé
dico titular, y sólo firman el <en- 
terado» cinco individuos, cuando 
eran 20 los que debían formar la 
Junta municipal, influye podero
samente para que se considere nu
la y de ningún valor la resolución 
adoptada por la Municipalidad, 
según lo dispuesto en los citados 
artículos.

Nade tiene que decir la Sección 
respecto á la falta de publicación 
de la vacante en el <Boletin ofi
cial;» en otros expedientes híi ma
nifestado su opinion en. cuanto á 
este extremo, y demostrado los 
motivos que por conveniencia pú
blica y por moralidad aconsejan ¡ 
que se lleve á efecto este requisito, j 
mandado cumplir por el Ayunía- 
mieutoen sesión de 21 de Oetnbre.

En su virtud, pues, la Sección 
opina que se debe desestimar el re
curso interpuesto.»

Y conformándose S. M. el Rey 
(Q. D, G.) con el preinserto dictá- 
men, se ha servido resolver como 
en el mismo se propone.

De Real úrden lo digo áV. E 
para su conocimiento y efectos 
correspondientes. Dios guarde á 
V. E. muchos años. Madrid 24 de 
Agosto de 1878. —Romero y Ro
bledo.

Sr. Gobernador de la provin
cia de Santander,

húm. 18Í7'. 
Gobierno civu n» la pro

vincia de Córdoba.

En el cuartel de la Guarcia Ci
vil se encuentra depositado un so
bre-iodo forrado da alpaca que fné 

j encontrado en la feria de Nuestra 
Sra. de la Fuensanta, hasta que se 
presente su dueño acreditando su 
pertenencia.

Códoba 13 de Setiembre de 
1878.

El Gobernador, 
Enrique de ¿equina,
Núm. 1818.

Encargo á los Sres. Alcaldes de 
los pueblos de esta provincia, in
dividuos de la Guariiia civil y de
más dependientes de ml autoridad, 
procedan á la busca y captura de 
un mulo, cuyas señas se espresan 
á_ con tin nación, y caso de ser ha
bido lo pongan á disposición del 
Sr. Juez de í ’ instancia de Arcos, 
con la persona en cuyo poder se 
encuentre, si no ofrece las garan
ties suficientes.

Córdoba 13 de Setiembre de 
1878.

El Gobernador, 
Enrique de Eegztina.

Señas,
Un mulo castaño, cerrado, cal

zado de las manos, con marca y 
1 errado. ’

' Núm?l82Í7~ 
Diputación provincial. 

Beneficencia.
El viernes veintey siete del ac

tual á Ias doce de su mañana, ten
drá lugar en el salón bajo de se
siones de la Exorna. Diputación 
provincial y bajo la presidencia del 
llímo. Señor Vice presidente de la 
Comisión permanente, ei acto de 
la subasta para la adquisición del 
esparto que para el corriente año 
económico necesita el taller de la 
Gasa Socorro Hospicio; cuyo plie
go de condiciones se halla de ma
nifiesto en la Secretaría de espre- 
sada corporación.

Lo que se hace público para 
conocimiento de Ias personas que 
deseen tornar parte en dicha lici
tación.

f Córdoba 12 de Setiembre de 
, 1878.
S El Gobernador,
‘i Enrique de Leguina,
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Núm. 182'3.

Gobierno civil de ia provincia de Córdoba.
Adminislracion provincial de Komenlo. — [Negociado de Monies.^- Üistiitíi forestal de Sevilla y Córdoba. Córdoba.

Keiacion de los pastos y montaneras que han de verificarse en los Montes públicos de esta provincia durante el año forestal de 1378 á 79, por hallarse comprendidos en el plan de aprovechamientos de dicho 
año, siempre que las Corporaciones representantes de la propiedad de las fincas atemperen sus acuerdos á los datos que en la misma se expresan, así corno á las condiciones facultativas del ramo que debe
rán ’publí^rse, merezcan los expedientes la aprobación del Excrao. Sr. Gobernador civil de la provincia, y acredite en el distrito forestal el haber depositado en las arcas del Tesoro el 10 por 100 del valor 
enajenado ó de* la tasación en los gratuitos para que se les provea de la oportuna licencia escrita, sin la cual la Guardia civil impedirá la ejecución de cualquier clase y cantidad.de aprovechamiento; 
iñen entendido que en los casos de estar anteriormente hechos los arriendos por varios años, tampoco podrán continuar ejecutándolos desde l.“ de Octubre venidero, sin que haya vuelto por lo menos á de
positar el 10 por 100 correspondiente al presente ano aludido, caducando todas las licencias de años anteriores

Cantidad y clase de los aprovechamientos.

Términos 
municipales. Nombre de los montes. Pertenencias,

O
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O

o 'O
o o

ci 
H CO 
^

O

íS 
o

Epocas fijas para veritícarlo.

Adamúz. Terrenos comunales. Común. pastos gratuitos. 1500 > 4000 5000 de aprobación expediente á 30 Setiembre 79.
Almedinilla. Dehesa de las Navas. Propios. id enagenables. 15 50 > > > 50 100 de aprobación subasta á 30 id. id.
Almodóvar Sierra-Morena. Común. id. gratuitos para 500 •s^ Sí* 260 1400 1400 de id expediente á 30 Setiembre id.

* Suertes repartidas en 1848. > montanera enagenable > 77 ó 538 > de id. subasta 4 31 Enero 79.
Añora. Dehesa de la Yera. » id, gratuitos para X> » » 50 ó 400 de id. expediente á 31 Diciembre 78-

* Id.id. pastos gratuitos para 102 > > » 708 » desde 1." de Enero á 30 Setiembre 79.
id. id. id. id. de rastrojera 3> 1320 desde levantadas mieses á 30 Setiembre id.

Belalcázar. Dehesa de la Encinilla. pastos gratuitos para 140 > > Í^ 600 desde 1.' Febrero á 30 Setiembre 79.
> id. id. > montanera id. para » 100 ó 280 > de aprobación expediente á 31 Enero 79.

id de Barbellido. id.id para 200 ó 1000 » id. id. id. id.
> id id. > pastos gratuitos para 205 » > 3490 > de levantadas mieses á 30 Setiembre 79.
> id. de Cubillana, id. id. para > 10 > > 960 desde 1,° Febrero á 30 Setiembre 79.

id. id. » montanera gratuita. > > > 100 ó 600 » de aprobación de expediente á 31 Enero 79.
id. de Malagón. > pastos gratuitos para > 50 > > > 1100 > de id. id. á 30 Setiembre 79.
id. de Pedroches. > id id. para 200 100 50 1800 )> desde 1." Febrero á 30 Setiembre 79.

> id. de id. > montanera gratuita para > » 200 ó 1200 lí* de aprobación expediente á 31 Enero 79.
Quinto del Puntal. id. id. para 10 ó 60 > id id. id

> id. id. > pastos gratuitos para > > » > 180 de 1." de Febrero á 30 Setiembre 79
Belmez Dehesa Boyal. id. id. para 60 80 60 > > 1000 » id, id. id. id.

id id montanera enagenable para » > » 70 ó 700 > de aprobación suba.sta á 31 Enero 79.

Blázquez. id.id. pastos gratuitos para 50 50 » > > 300 de aprobación expediente á 30 Setiembre 79.
> Roturaciones, Portezuelo y Peñas-altas. > montanera gratuita. > » > 50 ó 500 > > de id id.á 31 Enero 79.

Conquista. Dehesa Boyal, 
id. id.

3> id. id. para 
pastos gratuitos para

»
70 » >

100
100

ú 800 
>>

>
200

3» id id, id.
desde 1 “ Febrero á 30 Setiembre 79.

Córdoba. Caño Escaravita. Monte pio. id, enagenabies para 60 > > » desde aprobación subasta á 30 Setiembre 79.

id id. montanera enacenable. > > 8 ó 64 > de aprobación subasta á 31 Diciembre 78.

Bos Torres. Peñalta Balbuena. Común. id. gratuita para > » 40 ó 400
3600
1000

de aprobación expediente 4 31 Enero 79
>

EspieL
id. id.
Carriles y Estrella.

> pastos id. para 
id. id. para

94
200

74 í>
3> > »

»
800

desde !.• Febrero 4 30' Setiembre 79. 
id. id. id

id. id. montanera gratuita para 1 » 30 ó 300 » » de aprobación expediente 4 31 Enero 79.

Fuente la Lancha- Dehesa Boyal. id. id. para > 60 ó 200 > id. id id-
id id » pastos gratuitos para 

id. id. para
70 > > > 240 de 1,' Febrero 4 30 Setiembre 79.

Fuente Obejuna. id. id. 47 100 25 > 2448 desde 1,' Enero á 30 Setiembre 79-

id id > montanera enagenable. > > 50 ó 500 » > de aprobación subasta 4 31 Diciembre 78

Granjuela.
Guijo.

id. id. _
Quinto del Castillo.

pastos gratuitos para 
id. id. para

75
50

20 
»

10 
>

300 
i>

>
>

500
400

100 de aprobación expediente 4 30 Setiembre 79. 
desde L* Enero 4 30 Setiembre 79

Pte.

9834
235

3000
2690
2000

660
660
720

1330 
1700
1200
510 

1080
720
950

1900
120
90

800 
1360
240
600

1000
320
200
410 

2300 
2304 
1020
275

1150
330

1341
3750

600
350
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Guijo. Quinto del Castillo.
id. Lagunillas.
id id.
id. de! Turruñuelo.

> id. id.
Hinojosa del Duque Baldíos.

» Delresa del Espíritu-San to.
» id. id.

Hornachuelos. id. de Santa Maria.
» id. id.

Luque. id. Boyal.
Moren te. Dehesorf:
Pedrodic. Dehesa Boyal.

> id. id.
Posadas. id- id.
Pozoblanco, id, id.

■ » id. id.
Priego. Dehesa de f'ampos.

» Lagunas Leones y Tiestones.
> Sierra Albayate y Grajos.

Sierra Tinosa y agregados.
Rute. Los Malagones.
Santa Eufemia. Dehesa de Vallehermoso.

id. id.
> Valdíos.
> Quinto de las cabezas..

Cañada Liana.
id. id.
id.
Vera nueva.
Ejido de la Tiesa.

Torrecampo. Dehesa vieja.
id. id

Valsequillo. Dehesa Boyal.
id.id.

y Ulan.’ de Córdoba, Dehesa Navaluenga.
» id. id.

Villán.® del Duque. ídem Boyal.
» id. id.
> Quinto Cardizales.
> id. id.
> Idem del Jaral.
> id, id.
> id. de Ia Jarilla.
> id. id.

id. del Lanchar.
id id.

Villanueva del Rey Dehesa Boyal y Egido.
» id, id, id.

Villaviciosa, Dehesa Boyal.

Común. montaueru gratuita para
> id. id. para
» pastos gratuitos para
< id. id. para
» montanera id. para
» pastos gratuitos para
> id. id. para
» montanera id.
> id, id, para.
» pastos gratuitos para
> id,id. para
» id, id. para
> id. id. para
» montanera gratuita.
> pastos gratuitos para
» pastos enagenables para
» montanera id, para
» pastos gratuitos para
» id. id, para
> id. id. para

id. id. para
» id id. para
» id. id. para
> montanera gratuita.

Común con 4 villas. pastos id para
Común. id. id. para
Idem con 4 villas. id. id. para

> montanera gratuita.
Común. id., id. para

> pastos gratuitos para
id. id. para

» id. id para
» montanera gratuita

id id. para
> pastos gratuitos para
» id. id. para

montanera gratuita.
id. id. para

> pastos gratuitos para
» id. id para
» montanera id. para
> id. id. para

pastos gratuitos.
id, id. para

> montanera gratuita.
» id. id. para

pastos gratuitos para
> id. id. para
> montanera gratuita.

pastos gratuitos para

3>
>

100

> 
» 
»

>

>

20 ó 2001
300 
»

>
800

1»
9

de aprobación expediente á 31 Diciembre 78. 
id id. id,
desde 1.° de Enero á 30 Setiembre 79.

1000
2000
900

30 
>

ó

60 > » ír 420 » id. id. id. 390
> » > 15 ó 150 > 15 de aprobación expediente á 31 Diciembre 78. 850

500 500 200 5000 1400 de aprobación expediente á 30 Setiembre 79. 6000
200 100 > > 1200 • de L* Enero á 30 Setiembre 79. 1960'

» > » 20 ó 200 A de aprobación expediente á 31 Diciembre 78. 800
> > > 30 ó 300 > B id. id. id. 700

300 320 ¡^ 0 de 1.° Enero á 30 Setiembre 79 1000
300 > » > > 600 600 de aprobación expediente á 30 Setiembre 79. 1700

80 > » > > 300 200 id. id.id. 500
276 332 237 ^ » desde 1,“ Enero á 30 Setiembre 79. 2000

» » > ,30 Ó 300 Si de aprobación expediente á 31 Diciembre 78, 2220
150 > > 300 300 id- id á 30 Setiembre 79. 800

> > > * 980 desde 1 ’ Enero á 30 Setiembre 79. 500
> > 30 ó 300 > de aprobación expediente á 31 Diciembre 78. 2040

100 100 > > > » de id. id á 30 Setiembre 79. 600
» > > > 180 200 id. id. id. 500

100 60 » V > 1 id. id. id. 400
100 » > 500 600 id. id. id. 136'0
60 10 > 200 100 id. id. id. 300

100 100 50 1 > 1000 » id. id. id. 1400
» > ■ > 60 ó 600 » I» de aprobación expediente á 31 Diciembre 78. 2200

100 50 20 > 400 400 de id. id. á 30 Setiembre 79 940
50 » 120 > de id. id. id. 210

100 100 50 > > 900 > desde 1.’ Enero á 30 Setiembre 79. 1240
» > 20 ó 200 » de aprobación expediente á 31 Diciembre 78. 800
> K> > 10 ó 100 > > id. id. id. 180
60 60 30 > » 600 > desde l.° Enero á 30 Setiembre 79. 750
10 10 > > 50 70 de aprobación expediente á 30 Setiembre 79. 130
40 40 20 :e* » 600 ti de l.° Enero á 30 Setiembre 79. 700
» » > 50 ó 500 200 » de aprobación expediente á 31 Diciembre 78. 1730
> » » 30 ó 300 í> id. id. id. 180
20 20 20 » » > de I.*" Eneroá 30 Setiembre 79. 310

100 50 3> » 800 > id. id. id. 900
X> 60 ó 600 « de aprobación expediente á 31 Diciembre 78. 4000
» > > 20 ó 200 > 9 id. id. id. 1200
50 .50 » 480 0 de 1.® Enero á 30 Setiembre 79. 500
30 
»

30
»

»
10 Ú

»
80

420
9

id. id. id.
de aprobación expediente á 31 Diciembre 78.

390
125

> > 10 ó 100 » id. id. id. 175
40 40 » > > 500 is desde 1,” Enero á 30 Setiembre 79. 500
12 12 > » 200 > id. id. id. 200
> » 2 ó 16 de aprobación expediente á 31 Diciembre 78. 50
> 10 ó 100 > Ib id. id. id. 200
50 50 20 Xi 800 » de 1.’ Enero á 3 Setiembre 79. 800
20 10 > » » 100 ») id. id. id. 200
» 1^ 12 ó 120 > S de aprobación expediente á 31 Diciembre 78. 510
20 20 10 1€F > 1500 300 de id. id. á 30 Setiembre 79. 1050

Los Avuntawientos y Corporaciones administrativas dueños de montes atemperarán sus acuerdos y deliberaciones á cuanto se consigna en este estado, y procederán inmediatamente á instruir los expe
dientes resMcthms que necesariamente han de someterse á la aprobación de este Gobierno. Todos los disfrutes relacionados se efectuarán con sujeción a las cond cienes j u eunstancias que se expresan en el 
ÍXido estado V ?iSXe^omXndan los pliegos que oportunamente se publicarán, teniendo entendido los citados Ayuntamientos y Corporaciones, que están dadas las ordenes mas terminantes a la fuerza 
de la Guardia civil encargada de la custodia de los montes públicos, para que no permita ningún aprovechamiento sin que se acredite estar verdaderamente autorizados y haber depositado el 10 por 100 dei va

lor del mismo, enagenabíe y gratuitos en las arcas del Tesoro. _
Córdoba 13 de Setiembre de 1878.—El Gobernador, Enrique de Leguina.
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Núm, 1819,
Banco do Eípaúa.

«TS»

Recaudación de Contribuciones — 
Partido de Montilla.

El Agente Recaudador: hago 
saber á los contribuyentes de la 
ciudad de Montilla, por la contri
bución industrial que la cobranza 
de la misma, correspondiente al 
primer trimestre de! actual año 
económico tendrá lugar en los dias 
del 18 al 22 del corriente en el si
tio de costumbre y horas de ins
trucción.

Loque en cumplimiento de la 
misma se publica en este periódico 
oficial,

Montilla 12 de Setiembre de 
1878.=Francisco Ruiz del Portal,

Núm. 1820. 
recaudación de Contribuciones,= 

Partido de Aguilar.
El Agente recaudador: hago 

saber á los contribuyentes de la 
ciudad de Aguilar por la contribu
ción industrial, que la cobranza de 
la misma, correspondiente al pri
mer trimestre del actual año eco
nómico, tendrá lugar en los dias del 
18 al 22 del corriente en el sitio de 
costumbre y horas de instrucción.

Lo que en cumplimiento de la 
misma se publica en este periódico 
oficial.

Aguilar 12 de Setiembre de 
1878.=Manuel Ruiz del Portal.

Núm. 1826, 
Recaudación de contribuciones.— . 

Partido de Lucena.
El Agente recaudador: hago 

saber á los contribuyentes de la 
ciudad de Lucena por contribución 
industrial, correspondiente al pri
mer trimestre del presente año eco
nómico, que la cobranza del mismo 
tendrá lugar en los dias desde el 
20 ai 24 corriente en el sitio de cos
tumbre y horas de instrucción.

Lo que se anuncia en el «Bole
tín oficial» en cumplimiento de la 
misma.

. Lucena 12 de Setiembre de 
1878,=^José Ruiz del Portal,

Núm. 1827.
Recaudación de contribuciones. - 

Partido de Rute.
El Agente recaudador: hago 

saber á los contribuyentes de la 
villa de Iznájar por Territorial é 

Industrial,que la cobranza del pri- , 
mer trimestre del pre.sente año eco
nómico tendrá lugar en los días 
desde el 20 al 24 del corriente en 
el sitio de costumbre y horas de 
instrucción.

Lo que en cumplimiento de la 
misma se publica en este periódi
co oficial.

Rute 12 de Setiembre de 1878.
- Agustín del Valle,

1

1 EL LIBRO DE LílS QOhNTAS 
por

, D. Angel Sánchez y (jarcia, 
. Secretario Je Ia Diputación provine 
? de Lérida.

Dentro deí corriente mes quedará 
lerminado esle iinporlanlísiaio libro, 
que se halla en prensa y constará de 
más de 790 páginas en cuarto e.spa- 
ñoL con extensas explicaciones para 
cada uno de los capítulos de la nueva 
ley que ea breve se iuserbrá en la 
«Gacela,» toda la legislación á ella 
relativa ordenada tambien por capí- 
lulos, y abundantes formularios pa
ra luda ciase de operacioaes, actos, 
espedienl.is y reclamaciones sobre 
qui olas.

El preció de sniericion por cada 
ejemi)lar, cinco pesetas franco de por
te, si se abona en letra de fácil cobro 
basta el día 13 de Setiembre. Tras
currido este plazo costara seis pese
tas. Los sellos de comunicaciones solo 
se admitirán cerlilicando la carta; y 
no se servirán pedidos que no se ha
ga la remesa de su valor,

A la Guardia civil,
Bequisüonas, reci

bos tíe habares y de 
presos, b'e hallan de veti
ta en la Impr uta, Ubre- 
ría y Uíogralia deU dia
rio de Córdoba,» calle 
de ’ an Fernando náme* i 
ro 3í y Letrados irí. j

filiaciones y citación í 
nes para los quintos, 8c | 
espenden ea la hnprco- j 
(a de eüíe parid ico. i

El dia 29 del eomeute mes, de 
doce á dos de la tarde, se celebrará ' 
en la Administración de la testa- ’ 
mentaría del Exorno, Sr. Duque de ’ 
Medinaceli, eu fuente Genil, su- ’ 
basta privada para el arriende de ¡ 
los cortijos llamados el Leiitiscoso i 
y el de la Cacería, situados eu el í 
término de Aguilar, cuya cavida y i 
demás pormenores obran en cita- i 
da Administración, con el pliego j 
de condiciones que ha de .servir "ríe ■ 
base para dicho arriendo, 1

YERBAS Y BELLOTA.
A voluntad de su dueño se ar- ’ 

riendan desde el dia hasta el pri- j 
mero de Abril próximo venidero 1 
los aprovechamientos de yerba y 1 
bellota, de los quintos de la dehesa 1 
de Gamonosas, término de Espiel; 1 
las personas á quienes convengan i 
pueden dirigirsé al propietario de í 
dicha dehesa D. Joaquín Gallardo 
y Ramírez, en la villa de Pedroche.

1

La Beneíicench su España, 
por el Dr, 0. Fermín Hérnaudez Igle
sias.

I
Jefe de ia Sección de Beneficen» 
ia en el Ministerio de la Goberna- 
ion.
Exposición bístorico-crilica de 

, este importante servicio administra-? 
| tivo, de tan honrosos précédentes ea 
; España, obra uuica en su género.
| Cousla de seis libros, con ulili- 
1 .simo» apéndices, algunos de documea- 
! los inéditos Ínteres antes, y dos Io

nios en 4. con más de 300 páginas 
í de esmerada impresión.
j Se vende á once pasotas el ejem- 
1 piar en el domicilio del autor, Trave-
1 sis dula Parala, 10, 3.“ Madrid, y 
j en las priucípaíes librarias de És- 
» paña

5 DUlUO DSL SITIO DE PAIRS, 
i Historia de la Guerra Franco-Ale-
' mana, y en particular de los sucesos 

acaecidos en dicha capital desda las 
i cabía deJ imperio, hasta lo capU«la- 
. «ton de la misma, por D. Andrés Bor- 
’ regó.

Gu lomo con Pianos.
La Jinda superior eoosultiva del 

1 Estado .Mayor del ejército ha ceasu- 
| rado esta obra en los términos más 
i lavoraWus, y las Reales órdenes te- 
i cha 25 de Enero de 1873 y ¡3 de 
| Marzo de 1875, la calidcaa como li- 
i bro que constituye un inlcresaole y 
1 verdadero estudio politico militar, dé
1 utilidad Doloriamcnle recooocida pa- 
; ra tos que se dedican al ejerciciode las 

anuas, y ala teoría y á la práctica 
de las operaciones de la guerra.

Estudios Penitsnemríos.
Yisiía á los principales estabie- 

cimieotas peualesde Europa ejecutada 
de órdua del Gobierao, seguida de la 
exposiciou de un sistema aplicable á 
la reforma de las cárceles y presidios 

de España, por D, .Andrés Borrego.
Estas obras se hallan encasadel 

Editor Ü. tlafael Doimagoez, Pla
zuela de Saula María, u m, 3. Pre
cio, 20 rs.

HOSPEüERI 1 DE CimVELLON.
Este graodioso y elegante Esta

blecí tu ie o tu, couslruídu de nueva 
planta, se halla lüoalaJa á la altura 
de los priiueras de España, y su ser
vicio puede competir en lodos ¡os ra
mos con lus mejores de su clase

Habitaciones alegres y espaciosa?, 
al alcance de todas las loi tunas.

Camas, ropas y demás.
Mesa redonda.—.Manjares varia

dos selectos y abundaules.T-Cuci- 
niílas para los que quieran guisar 
por su cuenla.

Precios sumameale econémicos y 
equitativos. Se facitilan prospectos y 
Guaolos detalles sean necesarios en 
Córdoba.—Saravias num. 5.

Juzgados m ínicipalíss.
¿iodebeiaa Lapresa 

para el servicio de su8 
oSicinas- Se espendeu eo 
la iinprenla dei Diario*

1 Listas de revista, dis» 
; tribucioaes, ajustes, pa» 
j peklas de rancho y lis- 
i las de embarque. Se 
¡ veadsa ea los despachos 
: del «Diario de Córdoba,» 
f Letrados Lo y ’dS y 3ao
• Fernando 3b

' senescencia.
Í Presupuestos, liquida- 
■ ebries, relaciones, ouea>

■ tas generales y mensua« 
i suales carpetas, etc. pa» 
j ra los establecimientos 
‘ de BeneQoencia. Se eu- 
■ cuentean en la txiprea- 

ta del «’obrio de Córdo- 
■ : ba,» Letrados 15 y LS y 
j San Fernando narn. 34»

j Ayuntamientos.
i Presupueslo.s, Siqui- 

daciones., relacionas =le 
gastos é ingresos, cuen 
tos de ^Hoaídia y De
positaría, lib "atnienlos, 

' cartas de pago, cargare
mes, nóiídaas, estad s 

j f «aspa rali vos, y todo lo 
; oonearaiente á los Mu-

Dicipios y Pósitos. Se ha
lla de venia en la ha- 
preuta del ^‘Diario de 
Córdoba,, San Fernan- 

■ do 5t y Letrados tS.

¡ A los Secretarios ! DS 
; Ayaatamieato.
' Bepartimtenta y ISa« 
tripula»

Los pnego»..«staá«s 
para la formación de ia 
Matrícula de subsidio y 
Bapartimiento por tar* 
dtoml, con el aumento 
dal tanto por oicatc pa
ra Muísidpaies y son ar
reglo á te últimos mo- 
d@teí Sohaila n de venu 
Ç'Q la imprenta y librería 
del ‘Diado d® Cordoba, s 
legrados 13 y San Fer- 
nando ^4,

Imprenta del «Diario de Córdoba
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